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ORDEN de 21 de enero ae 1971 par la que se hace
extensiva a las Matronas 'V Enfermeras la obliga
tonedad de pertenecer a Prevision y Socorros Mu~

tu.os de Auxiliares Sanítarios.

Ilmo. Sr,; En los Estatutos vigentes de los Colegios Provin
ciales de Auxiliares Sanitarios se establece exclusivamente para
los Practicantes la obligatoriedad de pertenecer a Previsión
y Socorros Mutuos de Auxiliares Sanitarios, de la que se exC{'p
túan las Matronas y Enfermeras.

La experiencia ha demostrado que es necesario, extender a
los restantes profesionales sanitarios titulado? mtegr~os ,~n

la Organización Colegial de Auxiliates SanitarIos, la OblIga~l?n
mencionada, a fin de que puedan dIsfrutar de los beneflclOs
de dicha Entidad de Previsión y Socorros Mutuos que {tSí resulta
rá fortalecida para el meJor cumplimiento de sus fines.

En consecuencia, a petición de la: Junta Presidencial del
Consejo Nacional de Auxiliares Sanitarios,. y a propuesta d,e
la Dirección General. de Sanidad, tengo a bIen disponer 10 SI
guiente:

1.0 Se establece para todos los profesionales sanitarios cole
giados en la Organización Colegial de AUxiiiures SanItarios la
obligatoriedad de pertenecer a previsión y Socorros MutuoE de
Auxiliares Sanitarios.

2.0, Queda derogada la disposición transitoria segunda de
los Estatutos de los Colegios Provinciales de Auxiliares Sanita
rios, aprobados por Orden ministerial de Gobernación de 30
de julio de 1954.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madl'id, 21 de ellel'O de 1971.

GARICANQ
Ilmo, Sr. Director general de S,anidüd.

ORDEN de 29 de enero de 1971 por l-a Que se conU'tte
la Cru;;: al MéritoPolid(ll con distintivo blanco al
Teniente Comnel de la Guardia .Civil don Francisco
Javier Cereceda Colado.

Exc.mo. Sr.: En atención a los mérioos que concmren en
el intd·esado. a propuesta de esa Dirección General y por COnsl~

dernrJe comprendido en el articulo séptimo de la Ley 5/1964,
de 29 de abriL .

Este Ministerio ha tenido a bien· conceder la Cruz al Mm'ita
Poli-::ial con distintivo blanco al Teniente Coronel del Cuerpo
de la Guardia Civil don Francisco Javier Cereceda Colado.

A los fines del artículo 165, números 2 y 10. de la Ley
41/1964, de 11 de junio. de Reforma del Sistema Trlbut?-t:io,
la expresada condecoración se otorga para premiar servICIOS
de mérito extl"aordinario.

Lo que comunico a. V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid. 29 de enero de 1971.

GA,RIC ANO
Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Di'recC'Íón General de Adlnt
nistrací6n Local por la que se agrupan los MlLl1i
dpios de Angücs, BespenyCasbas de,Huesoo, de
la provincia de Huesca, a efectos de sostener un
Secretario común, y se disuelven otras agrupltciones
anteriores que afeclan a los mismos Mult1ciptos.

Dé conformidad con los artículos 343 de la vigente. Ley de
H¡~7-;m-:n local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo
d.' 1952 Y disposiciones comp'ementarias y concordnntes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Dbolver la agrupación, a efectos de sot\tener un Se
cnLlXio comun, de los Municipios de Angüés y Bespén: de la
dI':' C<l."ba;; de Huesca, con Sieso de Huesca y JtUlZano.y de la
<le Lf:bala, con MarrarlO y Panzano, todos de la provincia de
Hue;ca..

2.' Agrupar los Municipios de An~Üi.és, Bt'f>Péll y Casba& d~

Huesc8, de la provincia de Húesca, a efectos de sostener tm
SC1T\:.ltario común.

3:' Fijar la capitalización de- la Agrupación en el Munjct
pío de Angüés {Huescaj.

1." Clasíficar la plaza. de Secretado de la Agrupación. <:Jn
efectos de 1 de octubre de 197ü. en categoria 3," clase 9," y
grado retributivo 16.

5:-> Designar al secretario en propiedad de la Agrupación
~ctjsuelta-de Angüés y Bespén. don Fabián Palacío Lascorz.
perteneciente a la tercera categoría del Cuerpo .Nacíonal,
como Secretario de la Agrupación que se constituye, sin que
este nombramiento suponga, cambio en la c.ategorla personal

Madrid, 30 de diciembre de 1970,-··El Director general, Fet4
nando Ybarra.

RESOLUC/ON de la Com;saria de Aguas del Ebro
por la que se serialan fechas para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, a/eetadas por la. obra «sauo inferior- tU
Tabescán». EJ..'pe4ienle numero 17. Concesionario:
«Fuerzas Eléctricas· de CatalUña, S. A.», domiciltada
en Bm·cerona, plaza de Cataluña, 2.

Esta Comisaría de Aguas ha tenido a bien disponer que los
dins 2.1 y 24 del presente mes de febrerO se tealícen las opera.
ciones de levantamiento de las actas previas a. la ocupación de
los ap¡:ovechllmientoshídr~ulicosque figuran en la relación de
propietarios que se pUbUc;a 2 contint<ación, comprendidos en e¿'
expediente de expropiación forzosa número 17. del salto inferior
de Tahescán.

En consecuencia, se hace público que tales trabajos darán
comienzó los dias seüala<l.os y a las horas que se indican en la
re!ación de propieta.rios, y se reallzarán en la$ oficinas de las
Alcald;a.s de Alins ;¡ Arahos (Lérida), desde donde se irá al
t~rreno si fuese necesmo.

El acto se aj ustará a lo dispuesto . en f!i. artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
concorda.ntcs de sU Reglamento de 26 deabrH de 1957. Asistirá
H:1 Representante de la Administración PÚblica; el sefiOl' Alcalde
de la localidad -o el Concejal en quien delegue; una represen
tación de la Empresa beneficiaria de la expropiación, con su
Perito. y el propietario y demas interesados, que podrán ser
accmpaña'Clos .de Perito y de Notario, a su cargo, si lo estiman
llecesario,
Zara~oza< 4- de febrero d(¡ 1971.-E~ Comisario Jefe.-1.105-C.

RELACIÓN QUE SE CITA

Di;, 23. a hl~ dieciseis treinta hora.". Aytmtamiento de A1ins:

Nútnf>ro 2.-Apl'o~-chamiento hidráü:lico con aguas derivadas
del rioNQguel:a Vallfa:r-rer-a.

Propietario: Ayuntamiento de Alins. (Arrendatario; José Llar
Montana.)

Partida: «I,aigual» o de «La. Mola».
Destino: U:';<J."- lndustriales. energia eJeCll'lca y molturación de

cereales,

Dia 34-, a J¡n díP7 treinta horas, Alcalct:a de Arahos:

Numeros 6 \" 7,-Aprovechamiento hidr:iu1ico con aguas deri
yads.s del rio' Noguera Vallfarrera.

Propietario:>: Común de vecinos de Arfl;hos, don Antonio Sin
freu Ví<lal v don Ramón F'en Vidai,

Destino:· Usos indu,:,t.riale-s, central. fl;serradora y molino,

RESOLUCION del Serv'cio de COllstruc-ción de la
2," Jefat11m Regional de Carreteras por la que se
fijan /ec-haspara proceder al levantamienro de ac
Ut~ previas a la ocupación de Uis fincas alectad~

por las obras de «Ensanche y mejora del Itrme en
la C. N. IV, de Madrid a La Coruña. p. k. 413;000
al 438,870. Tramo de Villa/ranea del BleT~O al lí·
mite de la provincia de Lugo», término municipal
de Vega de Valcarce.

Habiendo sido aplObadQ el proy<,-ctode las obras de «En
sanche y mejora del firme. en la C. N. VI, de Madrid a La
Coruña, p. k. 4-13,000 al 438,870. Tramo de Villafranca del Bier
Zo al limite de la provincia de Lugo». término municipal de
Vega: de Val-ear-ce, y hallándose incluidas aquéllas en el progra,
ma de inVtrBÍone5 públicas del Plan de. Desarrollo Económico
y Social tRies obras llevan ímplícita la decla.ra.ciÓ1l de utilidad
Pública y la. nrg.~nte ocupac.lón de los terrenos necesarios, con
los efectos previ..,tús en el articulo 52 de la Ley de Expropia-
ción ForziJstt de 16 de diciembre de 1954-, de acuerdo con 10

¡ dIspuesto en' el apartado bl del artículo 4-2 del Decreto 90-21
1969. de 9 de mayo.

Lo que se nace publico· en chmplimiento de los indicado!
preceptos. signlficando a lospropiétario.s lnt€fesado~ íncluidos
en la relación qU~ se Roompaú¡t qUe a partir de los ocho dias,
contados des<.ie aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «:Boletín Oficial del Estadml, se procederá, por
el representante de la Administración. al levantamiento de lit.!
aetas previas v a la ocupación de las fincas que se relaci.onan,
para cuyo Acto serán individualmente notifIcados, pudIendo,
en el Uempo que medie entre la publicación y el·levanta.m1ento
de las actas previas a la ocupación, hacer. mediante escrito,
las observaciones que Estimen pertinentes. al solo efecto de
subsanar posibles errores oometidos e11 la relación. .

Oviedo, 25 de enero de 1971.~El Ingen1ero Jete, Ennq4e
La.fuente-3'75-E.


